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darse por las partes la actualización de la renta para
cada anualidad por referencia al último índice anual de
precios percibidos por el agricultor, establecido por el
Ministerio de Agricultura para los productos agrícolas
en general o para alguno o algunos de los productos
principales de que sea susceptible la finca, atendidas
sus características y la costumbre de la tierra. Del mismo
modo, tratándose de fincas cuyos principales productos
sean ganaderos, podrá también referirse la actualización
al índice de los precios de alguno o algunos de sus
productos».

En su virtud, esta Secretaría General Técnica difunde
públicamente los valores del índice anual de precios per-
cibidos por los agricultores y ganaderos en 1997 y su
incremento respecto al año 1996, tanto para el índice
general como para los principales índices de productos,
que se incluyen en el anexo de la presente Resolución.

Madrid, 3 de marzo de 1998.—El Secretario general
técnico, Manuel Gonzalo González.

ANEXO

Índices anuales de precios percibidos
por los agricultores y ganaderos

Valor anual
en 1997

(1990 = 100)

Porcentaje
de variación
sobre 1996

Clase de índice

General de percibidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 114,98 —4,22
Productos vegetales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112,08 —8,56

Productos agrícolas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112,30 —8,78

Cereales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98,22 —1,39
Leguminosas grano . . . . . . . . . . . . . . . . 119,89 —8,76
Patata . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98,11 10,21
Cultivos industriales . . . . . . . . . . . . . . . . 95,24 —12,79
Cultivos forrajeros . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113,07 —0,34
Hortalizas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109,16 5,51
Cítricos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 148,28 —23,48
Frutas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97,21 —2,29
Vino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 153,99 —12,45
Aceite . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147,23 —35,94

Productos forestales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105,24 —1,14
Productos animales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119,84 3,49

Ganado para abasto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 121,20 4,55

Vacuno para abasto . . . . . . . . . . . . . . . . 104,10 4,67
Ovino para abasto . . . . . . . . . . . . . . . . . . 134,17 4,48
Caprino para abasto . . . . . . . . . . . . . . . 131,06 6,95
Porcino para abasto . . . . . . . . . . . . . . . . 133,61 7,43
Aves para abasto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109,90 —5,02
Conejos para abasto . . . . . . . . . . . . . . . 90,46 6,75

Productos ganaderos . . . . . . . . . . . . . . . . . 118,74 1,63

Leche . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119,50 1,71
Huevos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 116,82 0,68
Lana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122,37 58,63

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

6188 REAL DECRETO 390/1998, de 13 de marzo,
por el que se regulan las funciones y la estruc-
tura orgánica de las Delegaciones de Econo-
mía y Hacienda.

El Real Decreto 765/1996, de 7 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica básica del Minis-
terio de Economía y Hacienda, dotó al mismo de su
configuración actual, recogiendo en el ámbito de sus
competencias las que corresponden al Estado en relación
con la actividad de Hacienda Pública, Presupuestos y
Gastos, Economía, Comercio, Turismo y Pequeña y
Mediana Empresa.

El Real Decreto 1884/1996, de 2 de agosto, de
estructura orgánica básica del Ministerio de Economía
y Hacienda, en su artículo 26, servicios periféricos, regula
su Administración territorial. De manera análoga el Real
Decreto 139/1997, de 31 de enero, en su artículo 9.3
adscribe las Delegaciones de Estadística a las Delega-
ciones de Economía y Hacienda.

La gestión del sistema tributario estatal y aduanero
tiene su organización específica en la Agencia Estatal
de Administración Tributaria (AEAT), de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1991, según la redacción dada por la disposición
adicional decimoséptima de la Ley 18/1991, de 6 de
junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, y el artículo 106 de la Ley 31/1991, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1992.

Los Tribunales Económico-administrativos competen-
tes con autonomía funcional, en la resolución de las recla-
maciones que se susciten contra los actos de gestión
de la Administración financiera del Estado o Hacienda
Pública, también cuentan con su propia organización
territorial, recogida en el Reglamento de procedimiento
en las reclamaciones económico-administrativas, apro-
bado por Real Decreto 391/1996, de 1 de marzo.

Las unidades territoriales del Parque Móvil de los
Ministerios han de tener su regulación específica en el
Real Decreto de adaptación de este Organismo autó-
nomo a la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Esta-
do, tal como prevé su disposición transitoria tercera.

Con las mencionadas excepciones, corresponde a las
Delegaciones de Economía y Hacienda aglutinar el con-
junto de los servicios territoriales del Departamento y
sus Organismos autónomos y ejercer su representación
en ese ámbito.

Aprobada la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado (LOFAGE), su artículo 33 establece que ten-
drán el carácter de servicios no integrados aquellos en
que por las singularidades de sus funciones o por el
volumen de gestión resulte aconsejable su dependencia
directa de los órganos centrales correspondientes en
aras de una mayor eficacia de sus actuaciones.

Mediante el presente Real Decreto se completa y
desarrolla la organización de los servicios periféricos del
Ministerio de Economía y Hacienda, anteriormente regu-
lados en el mencionado Real Decreto 1884/1996, de
2 de agosto. El mismo rango exige el artículo 63.3 de
la LOFAGE para la modificación en la organización de
organismos públicos. También requiere el rango de Real
Decreto la desconcentración de funciones en materia
de contratación por virtud del artículo 12.3 de la
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Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Se ha optado por mantener la regulación de las Inter-
venciones Regionales y Territoriales mediante Real
Decreto, siguiendo el criterio del Real Decre-
to 405/1996, de 1 de marzo, de Reorganización de
la Intervención General de la Administración del Estado.

Finalmente, el 20 de agosto se ha publicado el Real
Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, de integración
de servicios periféricos y de estructura de las Delega-
ciones del Gobierno, por lo que resulta oportuno abordar
la regulación de las estructuras territoriales del Ministerio
de Economía y Hacienda.

En su virtud, a propuesta conjunta del Vicepresidente
Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y Hacien-
da y del Ministro de Administraciones Públicas y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 13 de marzo de 1998,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Administración territorial del Ministerio de
Economía y Hacienda.

1. La Administración de Hacienda Pública, Presu-
puestos y Gastos, Economía y Comercio, Turismo y
Pequeña y Mediana Empresa, conforme al artículo 1 del
Real Decreto 1884/1996, de 2 de agosto, corresponde
al Ministerio de Economía y Hacienda, que la realizará
mediante sus órganos centrales y territoriales.

2. La Administración territorial del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda está integrada por:

a) Las Delegaciones de Economía y Hacienda.
b) Los Tribunales Económico-administrativos Regio-

nales y Locales.

3. Los Tribunales Económico-administrativos Regio-
nales y Locales asumen, con el alcance y ámbito terri-
torial previstos en su normativa específica, las compe-
tencias que para la sustanciación de las reclamaciones
económico-administrativas les atribuye la normativa
vigente.

4. Las Delegaciones de Economía y Hacienda ejer-
cen, en su ámbito territorial y con el carácter de servicios
no integrados en las Delegaciones y Subdelegaciones
del Gobierno, las competencias generales del Departa-
mento, salvo las atribuidas a la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, que continuará rigiéndose por su
legislación y normativa de desarrollo vigentes y las asig-
nadas expresamente a los órganos centrales del Minis-
terio.

Artículo 2. Delegaciones de Economía y Hacienda.

1. Las Delegaciones de Economía y Hacienda
dependerán de la Subsecretaría de Economía y Hacien-
da, sin perjuicio de su dependencia funcional de los órga-
nos superiores o centros directivos del Departamento
competentes por razón de las materias objeto de su
actuación.

2. Las Delegaciones del Instituto Nacional de Esta-
dística (INE) se adscriben orgánicamente a las Delega-
ciones de Economía y Hacienda; sin perjuicio de la depen-
dencia funcional del Organismo autónomo al que perte-
necen.

3. Existirá una Delegación de Economía y Hacienda
en todas las capitales de provincia, así como en las Ciu-
dades de Ceuta y Melilla.

4. Las Delegaciones con sede en la capital de las
Comunidades Autónomos tendrán carácter de Especia-
les y asumirán, en su caso, además de sus competencias
específicas, las funciones de dirección, impulso y coor-
dinación de las restantes del ámbito territorial de la
Comunidad. Por excepción, en las Comunidades Autó-
nomas de Extremadura, Galicia y País Vasco tendrán
tal carácter las Delegaciones de Badajoz, A Coruña y
Bilbao. En la Comunidad Autónoma de Canarias man-
tendrá este carácter la Delegación de Las Palmas y la
Delegación Especial de Andalucía lo tendrá respecto de
Ceuta y Melilla.

Artículo 3. Delegados Especiales de Economía y
Hacienda.

Además de las funciones que le corresponden en
la Delegación de su sede, los Delegados Especiales de
Economía y Hacienda de las Comunidades Autónomos
pluriprovinciales, bajo la superior autoridad del Subse-
cretario de Economía y Hacienda, ejercen la dirección
de las Delegaciones de Economía y Hacienda de su ámbi-
to territorial.

Artículo 4. Delegados de Economía y Hacienda.

1. Los Delegados de Economía y Hacienda ostentan
con carácter permanente la representación del Ministro
y, en su caso, de los Organismos autónomos del Depar-
tamento en su demarcación respectiva y dirigen, bajo
la dependencia funcional de los correspondientes cen-
tros directivos, las unidades administrativas pertenecien-
tes a la Delegación en los términos establecidos por
esta disposición.

2. El Delegado de Economía y Hacienda asume la
jefatura de todo el personal de la Delegación y la com-
petencia sobre los actos de administración y gestión
ordinaria del personal de la Administración territorial del
Ministerio de Economía y Hacienda, que expresamente
se le deleguen por los órganos competentes.

3. El Delegado de Economía y Hacienda constituirá
el cauce ordinario de relación con los servicios centrales
del Departamento, así como, sin perjuicio de las com-
petencias atribuidas a los Delegados y Subdelegados
del Gobierno, con las restantes Administraciones públi-
cas u otro órgano de la Administración del Estado dentro
de su demarcación, en materias de su competencia.

4. El Ministro de Economía y Hacienda podrá asig-
nar las funciones de Delegado de Economía y Hacienda
a un funcionario de carrera de la Administración General
del Estado que sea titular de un puesto de trabajo de
la correspondiente Delegación.

5. Dicho funcionario continuará desempeñando las
funciones del puesto de trabajo del que es titular y per-
cibirá las retribuciones ordinarias correspondientes al
referido puesto.

6. Por Orden del Ministro de Economía y Hacienda,
se determinará el procedimiento por el cual el cargo
de Delegado Especial y Delegado del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, y el de Delegado Especial y Delegado
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
podrán ser desempeñados por un mismo funcionario.

7. En las Delegaciones cuya complejidad o nivel de
gestión lo aconseje podrá existir un Delegado adjunto.

Artículo 5. Desconcentración de funciones.

1. Se desconcentran en los Delegados de Economía
y Hacienda, en el ámbito propio de sus competencias,
las facultades de contratación que atribuidas al Minis-
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terio de Economía y Hacienda, excluidos sus organismos
autónomos, se especifican en el presente Real Decreto
con los fines y condiciones que en el mismo se esta-
blecen.

2. Los Delegados de Economía y Hacienda quedan
constituidos en órganos de contratación, dentro de los
recursos que a tal efecto se asignen a cada Delegación,
para las materias y con los límites que a continuación
se detallan, salvo delegación expresa:

a) Contratos menores de obras a los que se refiere
el artículo 121 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas.

b) Contratos de adquisición de bienes corrientes,
suministros, consultoría, asistencia técnica, servicios y
trabajos específicos y concretos no habituales de la
Administración, sin perjuicio de las competencias del
Servicio Central de Suministros, a las que se refieren
los artículos 184 y 200 de la Ley 13/1995, de 18 de
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

3. A efectos de lo previsto en este artículo, en las
Delegaciones de Economía y Hacienda se constituirán
Mesas de Contratación, de las que formarán parte, en
todo caso, los siguientes miembros:

a) Presidente: El Delegado de Economía y Hacienda
o el Jefe de dependencia que designe el mismo.

b) Hasta dos Vocales, nombrados por el Jefe de
dependencia a que el contrato se refiera.

c) El Interventor regional o el Interventor territorial
de la Delegación de Economía y Hacienda o el funcio-
nario de la Dependencia de Intervención que estos desig-
nen.

d) Un Abogado del Estado o un funcionario de entre
quienes tengan atribuido legal o reglamentariamente el
asesoramiento jurídico del órgano de contratación.

e) Un Secretario, designado entre los funcionarios
de la Delegación por el Presidente del órgano de con-
tratación.

4. Los Delegados de Economía y Hacienda están
facultados, dentro de los créditos que se les asignen
y en el ámbito de sus competencias, para autorizar y
disponer los demás gastos de normal funcionamiento
de los servicios dependientes de cada Delegación, así
como los de los órganos de la jurisdicción económico-
administrativa radicados en su sede.

Igualmente, corresponde a los Delegados de Econo-
mía y Hacienda el reconocimiento de las obligaciones
que se originen en el ejercicio de las facultades que
les atribuye el presente Real Decreto.

5. Los Delegados de Economía y Hacienda ejercerán
las competencias que les correspondan para el pago
de las obligaciones indicadas, conforme a lo previsto
en la Orden de 27 de diciembre de 1995 sobre pro-
cedimiento para el pago de obligaciones de la Admi-
nistración General del Estado.

6. Las operaciones económicas que se originen
como consecuencia de lo previsto en el presente Real
Decreto, serán registradas contablemente en las respec-
tivas Delegaciones de Economía y Hacienda, de acuerdo
con las instrucciones que dicte al efecto la Intervención
General de la Administración del Estado.

7. En los casos en los que quepa recurso ordinario
contra las resoluciones en materia de contratación, dic-
tadas en ejercicio de la desconcentración establecida
en este artículo, se presentará ante el Subsecretario de
Economía y Hacienda.

Artículo 6. Funciones de las Delegaciones Especiales
de Economía y Hacienda.

Las Delegaciones Especiales de Economía y Hacien-
da, además de las que deban realizar en su ámbito pro-

vincial, desarrollarán en relación con las Delegaciones
de su ámbito territorial y bajo la dependencia de los
centros directivos competentes por razón de la materia,
las siguientes funciones:

a) Elaborar y someter a la aprobación de la autoridad
competente planes regionales de actuación. Asimismo,
y con el alcance que se establezca por los centros direc-
tivos competentes funcionalmente, aprobar planes autó-
nomos de actuación regional.

b) Ejecutar a través de las dependencias que la inte-
gran y cuidar de la ejecución por los correspondientes
órganos de las Delegaciones de Economía y Hacienda
Provinciales, de los programas en que se desagreguen
los respectivos planes de actuación.

c) Desarrollar las funciones que corresponden a las
Intervenciones Regionales en materia de intervención,
control financiero y auditoría.

d) Asumir las tareas materiales de las Delegaciones
de Economía y Hacienda de sus respectivos territorios,
que deban realizarse en el ámbito regional por razones
de economía y eficacia.

e) Constituir el cauce ordinario de relación entre los
órganos de las Delegaciones de Economía y Hacienda
y los de la Administración Central de Economía y Hacien-
da.

f) Coordinar las relaciones externas del Departamen-
to en el ámbito de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio
de lo establecido en la Ley 14/1996, de 30 de diciembre,
de cesión de tributos del Estado a las Comunidades Autó-
nomas y medidas fiscales complementarias.

g) Colaborar en las tareas de selección, formación
y perfeccionamiento de funcionarios, dentro de las nor-
mas y planes que al efecto se establezcan.

h) Actuar como vehículo de relación y asesoramien-
to para la elaboración y aplicación de la política de per-
sonal del Departamento, en la forma que en cada caso
se determine.

i) Participar en las tareas de coordinación de los
planes informáticos de los distintos centros del Depar-
tamento, dentro de las normas que a tal fin se dicten.

j) Desarrollar las tareas de naturaleza gestora que,
actualmente atribuidas a los órganos centrales del Depar-
tamento, se desconcentren o deleguen en aquéllas.

Artículo 7. Dependencias regionales.

1. Bajo la dependencia funcional de los centros
directivos competentes, las Delegaciones Especiales de
Economía y Hacienda estarán constituidas por las
siguientes dependencias regionales:

a) Intervención Regional.
b) Gerencia Regional del Catastro.
c) Clases Pasivas, Patrimonio y Loterías y Apuestas

del Estado, que podrá refundirse con la Secretaría Gene-
ral.

d) Delegación del Instituto Nacional de Estadística.
e) Secretaría General.

Existirán las siguientes dependencias en las Delega-
ciones que se determine por Orden ministerial:

f) Dirección Regional de Comercio.
g) Centro Regional del Instituto de Estudios Fiscales.

2. Dependiendo directamente del Delegado espe-
cial de Economía y Hacienda, existirá una Unidad téc-
nico-facultativa.

3. Las sedes de Cartagena y Gijón mantendrán
dependencias de Intervención Territorial, Subgerencia
del Catastro y Secretaría General, integrando en estas
últimas a las unidades de Clases Pasivas, Patrimonio del
Estado y Loterías y Apuestas del Estado.
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4. La estructura y funciones de las unidades de las
Delegaciones de Economía y Hacienda se desarrollarán
por Orden ministerial y en su caso, mediante la corres-
pondiente relación de puestos de trabajo.

5. En el ámbito territorial de la Delegación Especial
de Economía y Hacienda de Madrid, las funciones rela-
tivas a Loterías y Apuestas del Estado y a Clases Pasivas
y otras pensiones públicas se ejercerán por el organismo
autónomo o centro directivo correspondiente.

Artículo 8. Dependencia de Intervención Regional.

1. A las Intervenciones Regionales de la Interven-
ción General de la Administración del Estado, orgáni-
camente integradas en las Delegaciones Especiales de
Economía y Hacienda, les corresponde:

a) Ejercer, sin perjuicio de las competencias atribui-
das a la Intervención General de la Administración del
Estado, la función interventora sobre los actos de con-
tenido económico dictados por los servicios periféricos
de la Administración General del Estado, así como, previa
designación del Interventor general, de los organismos
autónomos administrativos o servicios territoriales de
éstos, siempre que unos y otros tengan su sede en el
territorio de la Comunidad Autónoma en la que actúan
y su competencia exceda del territorio de una provincia
de ésta.

b) Promover e interponer en nombre de la Hacienda
Pública, de acuerdo con las leyes, en vía administrativa,
los recursos y reclamaciones procedentes contra los
actos y resoluciones que se consideren contrarios a la
ley o que se estimen perjudiciales para los intereses
del Tesoro.

c) Ejercer el control financiero permanente, previa
designación del Interventor general, sobre la actividad
de los organismos autónomos de carácter comercial,
industrial, financiero o análogo y entes del sector público
estatal con sede en el territorio de la Comunidad Autó-
noma sobre la que actúan y con competencia que exceda
del ámbito de una provincia.

d) Participar en la realización de los controles finan-
cieros y las auditorías que corresponden a la Intervención
General de la Administración del Estado, sobre organis-
mos, servicios o actividades, así como respecto de los
perceptores de subvenciones públicas, en los términos,
condiciones y alcance que se determine en cada caso
por la Intervención General de la Administración del Esta-
do y sin perjuicio de las actuaciones que en el ámbito
territorial correspondiente pueda efectuar la Oficina
Nacional de Auditoría.

e) En su caso, ejercer el control financiero y auditoría
posterior a la función interventora.

f) Controlar las operaciones financieras derivadas de
las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autó-
nomas, sin perjuicio de las competencias de la Dirección
General de Coordinación con las Haciendas Territoriales.

g) Coordinar las actuaciones de las Intervenciones
Territoriales radicadas en el respectivo territorio.

h) Ejercer en el ámbito territorial de la provincia de
su sede las funciones que corresponden a las Interven-
ciones Territoriales, salvo en Andalucía, Aragón, Cata-
luña, Canarias, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Gali-
cia, Comunidad Valenciana y en aquellas otras Delega-
ciones Especiales en las que así se derive de la relación
de puestos de trabajo.

i) Ejercer, en su caso, las funciones de gestión con-
table que les atribuye la normativa vigente.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior,
cuando la sede de un órgano periférico de la Adminis-
tración del Estado, cuya competencia exceda del territorio

de una provincia, radique en ciudad distinta a la de la
sede de la Intervención Regional, la Intervención General
de la Administración del Estado podrá designar al Inter-
ventor que deba realizar el control de dicho órgano.

3. Las comunicaciones relativas al ejercicio de las
funciones de los párrafos a) hasta h) del apartado 1
de este artículo y los párrafos a) hasta c) del apartado 1
del artículo 10, tendrán lugar directamente entre la Inter-
vención General de la Administración del Estado y las
Intervenciones Regionales y Territoriales.

4. De las comunicaciones a que se refiere el apar-
tado anterior, se dará traslado al Delegado de Economía
y Hacienda en cuantos supuestos constituyan materia
que directa o indirectamente afecte a las competencias
y funciones de la Delegación.

Artículo 9. Funciones de las Delegaciones de Economía
y Hacienda.

1. Corresponden a las Delegaciones de Economía
y Hacienda las competencias del Ministerio de Economía
y Hacienda, que con arreglo a lo establecido en los ar-
tículos 1 y 6 no estén atribuidas a órganos centrales,
Delegaciones Especiales de Economía y Hacienda, Tri-
bunales Económico-Administrativos y a la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria y en particular:

1.a En materia de economía y hacienda:

a) Las de control interno de la gestión económico-fi-
nanciera del sector público estatal a ejercer por las Inter-
venciones Delegadas en ellas integradas.

b) La contabilidad y rendición de cuentas de las ope-
raciones de naturaleza económico-financiera que se pro-
duzcan en el ámbito de sus competencias.

c) Las relativas a la gestión e inspección catastral,
sin perjuicio de la dependencia funcional de las Geren-
cias Territoriales, respecto de la Dirección General del
Catastro.

d) Las de administración de las Clases Pasivas del
Estado.

e) Las de gestión y administración del Patrimonio
del Estado y de la Lotería y Apuestas del Estado.

f) Las que les correspondan conforme a la legis-
lación de contratación administrativa.

g) Las relacionadas con la Caja General de Depó-
sitos.

h) Las de autorización y tramitación de los docu-
mentos de gestión contable requeridos para proponer
el pago de operaciones presupuestarias, incluidas las
devoluciones de ingresos y no presupuestarias.

i) Las de gestión de la Caja Pagadora de Obliga-
ciones del Estado, así como otros servicios que se les
encomiende de la gestión de la Tesorería del Estado.

j) Las que, en el ámbito territorial, se le asignen
por la Dirección General de Coordinación con las Hacien-
das Territoriales, en el ámbito de sus competencias, en
relación con las Comunidades Autónomas, Corporacio-
nes Locales y entidades administrativas no territoriales.

k) Las de carácter sancionador que estén previstas
en las correspondientes normas.

2.a En materia de comercio:

a) Tramitar y resolver los expedientes referidos a
operaciones de exportación e importación.

b) Relacionarse con las oficinas comerciales cuando
sea preciso para el mejor desarrollo de sus competen-
cias.

c) Estudiar e informar sobre los efectos del arancel
y de los regímenes arancelarios especiales en la eco-
nomía de su demarcación.

d) Desarrollar los procesos relacionados con la reco-
gida de datos sobre las magnitudes que intervienen en
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la distribución y comercialización de los distintos bienes
y servicios.

e) Inspeccionar y expedir certificaciones en relación
con las operaciones de comercio exterior en cuanto a
normas y especificaciones comerciales, envases y emba-
lajes, medios de transporte, almacenes, depósitos, loca-
les comerciales, etc., para garantizar que los productos
se exporten o importen en las condiciones adecuadas.

f) La información a organismos y particulares inte-
resados en las materias citadas.

g) En general, las restantes atribuidas en el ámbito
territorial a la Secretaría de Estado de Comercio, Turismo
y de la Pequeña y Mediana Empresa o sus organismos
autónomos.

3.a En relación con los organismos autónomos del
Departamento, las relativas a las Delegaciones del Ins-
tituto Nacional de Estadística, de acuerdo con el Real
Decreto 139/1997, de 31 de enero, y con lo dispuesto
en el presente Real Decreto.

4.a De carácter general o comunes:

a) Las de índole técnico facultativa relativas a dic-
támenes, proyectos, direcciones de obras y conservación
de edificios en relación con las competencias de la Sub-
secretaría del Departamento, así como a bienes, pro-
yectos, informes y valoraciones en el ámbito de las com-
petencias de la Dirección General del Patrimonio del Esta-
do y las de asesoramiento a las Intervenciones en las
recepciones de obras y servicios.

b) Las comunes de gestión de los asuntos relativos
al personal, edificios medios materiales e informáticos
que les correspondan.

c) En su caso, las de formación del personal al servi-
cio del Ministerio de Economía y Hacienda en el ámbito
territorial.

d) Cualesquiera otras de carácter no tributario ni
aduanero atribuidas al Ministerio o a sus distintos centros
directivos, organismos autónomos u otros órganos o
entes adscritos al mismo, con excepción de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria y los Tribunales Eco-
nómico-Administrativos Regionales y Locales.

2. Las Delegaciones de Economía y Hacienda ejer-
cerán sus competencias a través de las siguientes depen-
dencias:

a) Intervención Territorial.
b) Gerencia Territorial del Catastro.
c) Delegación del Instituto Nacional de Estadística.
d) Secretaría General, que incluirá las competencias

de Clases Pasivas, Patrimonio del Estado y Loterías y
Apuestas del Estado.

Y en las Delegaciones donde así se establezca
mediante Orden ministerial:

e) Dirección Territorial de Comercio.

3. Las sedes de Jerez de la Frontera y Vigo man-
tendrán dependencias de Intervención Territorial, Sub-
gerencia Territorial del Catastro y Secretaría General,
integrando en esta última a las unidades de Clases Pasi-
vas, Patrimonio del Estado y Loterías y Apuestas del
Estado.

Las funciones de las unidades de las Delegaciones
de Economía y Hacienda se regularán en lo no previsto
en el presente Real Decreto, así como su estructura por
Orden ministerial y en su caso, mediante la correspon-
diente relación de puestos de trabajo.

En las Delegaciones de Economía y Hacienda del
ámbito de las Comunidades Autónomas del País Vasco
y Navarra no existirá Dependencia de la Gerencia Terri-
torial del Catastro.

Artículo 10. Dependencia de Intervención Territorial.

1. A las Intervenciones Territoriales de la General
de la Administración del Estado, orgánicamente integra-
das en las Delegaciones de Economía y Hacienda, les
corresponde:

a) Ejercer, sin perjuicio de las competencias atribui-
das a la Intervención General de la Administración del
Estado, la función interventora sobre los actos, docu-
mentos y expedientes de los que se deriven derechos
y obligaciones de contenido económico dictados por
órganos de la Administración General del Estado, así
como, previa designación del Interventor general, de los
organismos autónomos administrativos o servicios peri-
féricos de éstos que radiquen en el ámbito territorial
de su competencia.

b) Ejercer el control financiero y la auditoría pos-
terior a la función interventora respecto a los servicios
periféricos de los Ministerios y organismos autónomos
administrativos que radiquen en el ámbito territorial de
su competencia.

c) Promover e interponer en nombre de la Hacienda
Pública, en vía administrativa, de acuerdo con las leyes,
los recursos y reclamaciones procedentes contra los
actos y resoluciones que se consideren contrarios a la
Ley o que se estimen perjudiciales para los intereses
del Tesoro.

d) Ejercer el control financiero permanente de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, dentro de
su ámbito territorial y, previa designación del Interventor
general, el control financiero y auditoría que correspon-
den a la Intervención General de la Administración del
Estado, sobre la actividad de los organismos autónomos
de carácter comercial, industrial, financiero o análogo
y entes del sector público estatal o sus servicios peri-
féricos con sede y actuación que no exceda del ámbito
territorial de su competencia.

e) Participar en la realización de los controles finan-
cieros y auditorías, que corresponden a la Intervención
General de la Administración del Estado, sobre organis-
mos, servicios o actividades, así como respecto de los
perceptores de subvenciones públicas, en los términos,
condiciones y alcance que se determine en cada caso
por la Intervención General de la Administración del Esta-
do y sin perjuicio de las actuaciones que en su ámbito
territorial correspondiente pueden efectuar la Oficina
Nacional de Auditoría.

f) Ejercer las funciones de gestión contable que les
atribuye el Real Decreto 324/1986, de 10 de febrero,
por el que se implanta en la Administración del Estado
un nuevo sistema de información contable y se rees-
tructura la función de ordenación de pagos, y demás
normativa vigente.

2. La Intervención General de la Administración del
Estado podrá designar a los Interventores territoriales
de Cartagena, Gijón, Jerez de la Frontera y Vigo como
Interventor de los órganos periféricos de la Administra-
ción General del Estado que tengan su sede en dichas
ciudades, cualquiera que sea el ámbito territorial al que
extiendan su competencia dichos órganos.

Artículo 11. Delegación del Instituto Nacional de Esta-
dística.

1. Las Delegaciones del Instituto Nacional de Esta-
dística, bajo la dirección del Delegado de Estadística,
desarrollarán sus cometidos, en el marco de su ámbito
territorial, siguiendo las directrices de sus servicios cen-
trales. Tendrán a su cargo las siguientes funciones:
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a) Ejercer su actividad manteniendo en sus actua-
ciones fiel observancia a los principios de independencia
funcional, neutralidad operativa y respeto a la confiden-
cialidad de los datos individuales obtenidos.

b) Representar al Instituto Nacional de Estadística.
c) Dirigir y organizar los recursos de todo tipo para

la realización de los censos, las encuestas y demás esta-
dísticas, en especial, la recogida de datos y su depu-
ración.

d) Gestionar y mantener el censo electoral y orga-
nizar los trabajos para los procesos electorales.

e) Difundir las estadísticas e informar en materia
estadística.

f) Organizar y mantener los adecuados contactos
con los medios de comunicación para favorecer la difu-
sión de las estadísticas y mejorar la colaboración ciu-
dadana.

g) Mantener las relaciones con las restantes Admi-
nistraciones públicas u otros órganos de la Administra-
ción General del Estado sobre temas objeto de la función
estadística y del censo electoral.

h) Coordinar y organizar los planes informáticos
garantizando el cumplimiento de las normas referentes
a la confidencialidad de los datos estadísticos de carácter
individual.

i) Seleccionar al personal a contratar en su Dele-
gación.

j) Tramitar por medio de sus servicios centrales cual-
quier tema relacionado con la gestión económica y patri-
monial, incluso lo referente a contratos menores de
obras, adquisiciones de bienes corrientes y servicios y
demás gastos de normal funcionamiento.

k) Realizar las propuestas de sanción que procedie-
ran por el incumplimiento de las obligaciones estable-
cidas en la Ley de la Función Estadística Pública.

l) Cualquier otra misión que les fuese encomendada
por los servicios centrales del Instituto Nacional de Esta-
dística, conforme a la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de
la Función Estadística Pública.

2. Los Delegados del Instituto Nacional de Estadís-
tica, como Delegados provinciales de la Oficina del Censo
Electoral, tendrán las atribuciones que les confiere la
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Elec-
toral General.

3. Los nombramientos y ceses de los Delegados
del Instituto Nacional de Estadística serán a propuesta
de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística.

4. Las funciones de la Delegación del Instituto
Nacional de Estadística se llevarán a cabo a través de
las unidades previstas en su estructura orgánica y rela-
ciones de puestos de trabajo.

5. En las Delegaciones del Instituto Nacional de
Estadística que se determine en las correspondientes
relaciones de puestos de trabajo existirá un Jefe adjunto.

Artículo 12. Funciones en materia de loterías y apues-
tas del Estado.

En materia de loterías y apuestas del Estado, la depen-
dencia que fije la correspondiente Orden, o en su caso,
la Secretaría General de la correspondiente Delegación
de Economía y Hacienda, tendrá las competencias de
carácter administrativo, así como las de gestión, orga-
nización y control dentro del ámbito de su demarcación,
de conformidad con las instrucciones del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado (ONLAE),
según establece el artículo 2 del Real Decreto
1651/1995, de 13 de octubre, que modifica el Real
Decreto 904/1985, de 11 de junio, por el que se cons-
tituye el Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado.

A través de esta dependencia o, en su caso, Secretaría
General de la Delegación de Economía y Hacienda, sin
perjuicio de las actuaciones de inspección realizadas
directamente por el ONLAE estarán sujetos al control
del mismo la totalidad de puntos de venta de la demar-
cación territorial correspondiente. Estas unidades harán
cumplir a los titulares de los mencionados establecimien-
tos las instrucciones que la Dirección General del ONLAE
emita en orden a una óptima gestión y comercialización
de los juegos de titularidad estatal, y tendrán a su cargo
las siguientes funciones:

a) La vigilancia del servicio prestado por los puntos
de venta con especial atención a la apertura al público
y al pago de premios dando cuenta a la Dirección del
Organismo de las faltas que se adviertan.

b) La comprobación de que los puntos de venta
se encuentren situados en la ubicación que se les haya
señalado y de que en los mismos se expongan al público
las listas de premios y la publicidad que remita el Orga-
nismo.

c) La remisión al organismo de los informes que
se soliciten relativos a los titulares de los establecimien-
tos que integran la red de ventas, a las poblaciones en
las que estén situados o a cualquier otro aspecto sobre
la comercialización y gestión de los juegos del Estado.

d) Dar cuenta al organismo en los casos de fuerza
mayor o acontecimiento que comprometa o pueda com-
prometer los efectos públicos en cualquier punto de ven-
ta, para que puedan adoptarse las medidas que, en defen-
sa de los intereses del Tesoro, aconseje la situación.

e) La exigencia a los titulares del cumplimiento exac-
to de las obligaciones que éstos tienen en orden a una
correcta comercialización de los juegos de titularidad
estatal y la información necesaria para el mejor desem-
peño de su cometido, aclarándoles las dudas que puedan
ofrecérseles en el servicio.

f) Comunicar al organismo cuantos hechos puedan
afectar a los intereses y al crédito de los juegos del
Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado,
proponiendo las medidas que estimen oportunas.

g) Tramitar las reclamaciones que sobre temas rela-
tivos a juegos de titularidad estatal puedan plantearse
en el ámbito de su demarcación territorial, resolviendo
aquellas que sean de su competencia.

h) Proceder cuando en un punto de venta se pro-
dujera un déficit o hubiese motivos fundados que ins-
pirasen desconfianza, como medida cautelar, a suspen-
der al titular del punto de venta y notificar, inmedia-
tamente, al organismo este hecho.

i) Realizar los controles que sean necesarios sobre
los servicios que, de carácter comercial, técnico, de dis-
tribución o de tesorería, tenga contratados el organismo
a efectos de su mejor ejecución o desarrollo.

Disposición adicional primera. Funciones de la Subdi-
rección General de Coordinación de Edificaciones
Administrativas.

La Subdirección General de Coordinación de Edifi-
caciones Administrativas de la Dirección General del
Patrimonio del Estado ejercerá, además de las funciones
atribuidas en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 25
del Real Decreto 1884/1996, de 2 de agosto, las rela-
tivas a la supervisión de los proyectos y obras cuya eje-
cución tiene encomendada el centro directivo.

Disposición adicional segunda. Desempeño de las fun-
ciones del Delegado de Economía y Hacienda.

Las funciones del Delegado de Economía y Hacienda
continuarán siendo desempeñadas por un funcionario
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de la correspondiente Delegación en los términos pre-
vistos en los apartados 4 y 5 del artículo 4, en tanto
que las necesidades organizativas y de funcionamiento
no hagan imprescindible la creación de algún puesto
de Delegado de Economía y Hacienda, que deberá ir
acompañada de la supresión de un puesto del mismo
nivel en el ámbito del Ministerio de Economía y Hacienda.

Disposición transitoria primera. Régimen retributivo
transitorio aplicable al personal adscrito a los servicios
territoriales del Departamento y de sus organismos
autónomos.

El personal adscrito a los servicios territoriales del
Departamento y de sus organismos autónomos, inclui-
dos los titulares de las unidades afectadas por la rees-
tructuración, seguirá percibiendo la totalidad de sus retri-
buciones con cargo a los créditos a que venían impu-
tándose hasta que sean aprobadas las nuevas relaciones
de puestos de trabajo y se proceda a efectuar las corres-
pondientes modificaciones presupuestarias.

Disposición transitoria segunda. Continuidad en el ejer-
cicio de las funciones de las Delegaciones Provin-
ciales del Instituto Nacional de Estadística.

Las Delegaciones Provinciales del Instituto Nacional
de Estadística del grupo 1, contenidas en el anexo del
Real Decreto 732/1993, de 14 de mayo, en la redacción
dada por el artículo 2 del Real Decreto 1468/1995,
de 1 de septiembre, continuarán ejerciendo las funciones
de ámbito supraprovincial allí indicadas, en tanto que
la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística con-
sidere, con criterios de funcionalidad estadística, man-
tener la actual estructura territorial.

Disposición derogatoria única. Alcance de la deroga-
ción normativa.

1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

a) Real Decreto 489/1979, de 20 de febrero, de
reorganización de la Administración territorial de la
Hacienda Pública, en lo que se refiere a las funciones
y unidades integradas en las Delegaciones de Economía
y Hacienda.

b) Real Decreto 805/1982, de 2 de abril, por el
que se modifica el Real Decreto 489/1979, de 20 de
febrero, de reorganización de la Administración territo-
rial, en lo que se refiere a las funciones y unidades inte-
gradas en las Delegaciones de Economía y Hacienda.

c) Real Decreto 2321/1983, de 4 de agosto, por
el que se modifica el Real Decreto 489/1979, de 20

de febrero, de reorganización de la Administración terri-
torial de la Hacienda Pública.

d) Real Decreto 715/1986, de 7 de marzo, por el
que se desconcentran facultades en favor de las Dele-
gaciones de Hacienda Especiales y Delegados de Hacien-
da, en lo que se refiere a las funciones y unidades inte-
gradas en las Delegaciones de Economía y Hacienda.

e) Artículo 10 del Real Decreto 732/1993, de 14
de mayo, de estructura orgánica del organismo autó-
nomo Instituto Nacional de Estadística.

f) Artículo 7, apartados 4 y 5, del Real Decreto
405/1996, de 1 de marzo, de reorganización de la inter-
vención General de la Administración del Estado.

2. Quedan derogadas asimismo las disposiciones de
igual o inferior rango que se opongan a lo previsto en
el presente Real Decreto.

Disposición final primera. Facultades de ejecución y
desarrollo.

Se faculta al Ministro de Economía y Hacienda, previo
cumplimiento de los trámites legales correspondientes,
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para
la ejecución y el desarrollo de lo dispuesto en el presente
Real Decreto.

Disposición final segunda. Modificación de las relacio-
nes de puestos de trabajo.

El Ministerio de Economía y Hacienda formulará la
propuesta de modificación de las relaciones de puestos
de trabajo de las unidades y organismos autónomos que
integran los servicios territoriales del Departamento para
adaptarlas a la reorganización prevista en el presente
Real Decreto.

Disposición final tercera. Habilitación de créditos.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se rea-
lizarán las modificaciones presupuestarias pertinentes en
orden a la habilitación de los créditos necesarios para
el cumplimiento de lo previsto en la presente disposición.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Primero del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

FRANCISCO ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ


